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o su equivalente para trasladarse durante el período 
de vacaciones (S.-393/86). Se aprueba. (Pág. 4433.) 

58. A moción del señor senador Jiménez Montílla se 
considera sobre tablas y se aprueba el dictamen 
de las comisiones de Asuntos Constitucionales, de 
Recursos Naturales y Ambiente Humano, de Rela­
ciones Exteriores y Culto y de Defensa Nacional 
en el proyecto de ley del que es autor referido a la 
creación de una comisión a fin de investigar la 
existencia de un hueco en la capa atmosférica de 
ozono del Polo Sur (S.-811/86). Se aprueba como 
proyecto de resolución. (Pág. 4433 . ) 

59. Consideración del proyecto de ley en revisión por 
el que se dispone la pavimentación de la ruta na­
cional 103, que une las localidades de Oberá con 
Alba Posse, Misiones (S.-209/86). Se aprueba. (Pá­
gina 4436.) 

60. Consideración del proyecto de ley de la señora 
senadora Malharro de Torres y otros señores se­
nadores por el que se autoriza a la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires a emplazar un busto 
y placa recordatoria del escritor Jorge Luis Borges, 
de propiedad de su familia, en el Jardín de los 
Poetas ubicado en el Rosedal, en la Capital Fede­
ral (S.-775/86). Se aprueba. (Pág. 4436.) 

61 . Consideración del proyecto de ley en revisión por 
el que se crea un Centro Regional de- Vigilancia 
Epidemiológica de la Esquistosomiasis Manzoni, 
dependiente del Ministerio de Acción Social de la 
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Nación, en el ámbito de la Facultad de Bioquímica 
de la Univers;dad Nacional de Misiones (C.D.-203/ 
86). Se aprueba. (Pág. 4437.) 

62. A moción del señor senador Britos se considera 
sobre tablas y se aprueba el dictamen de las comi­
siones de Asuntos Administrativos y Municipales, de 
Trabajo y Previsión Social y de Educación en el 
proyecto de ley del que es autor sobre Estatuto del 
Comisario Naval (S.-390/86). (Pág. 4438.) 

63. A moción del señor senador Rodríguez Saá se 
considera sobre tablas y se aprueba el dictamen de la 
Comisión de Legislación General en el proyecto de 
ley en revisión por el que.se modifica el artículo 72 
del Código Penal (C.D.-96/85). (Pág. 4440.) 

64 Manifestaciones de los señores senadores Gass y 
Menem respecto al plan de labor. (Pág. 4441.) 

65. A moción del señor senador Trilla se considera 
sobre tablas y se aprueba el proyecto de ley en 
revisión por el que se modifica el inciso a) del 
artículo 35 de la ley 20.091 (Régimen de Seguro y 
Reaseguro) (C.D.-138/86). (Pág. 4442.) 

68. A moción del señor senador Saadi se considera 
sobre tablas y se aprueba el dictamen de las comi­
siones de Interior y Justicia, de Asuntos Adminis­
trativos y Municipales y de Trabajo y Previsión 
Social en el proyecto de ley en revisión por el que 
se restituyen los honorarios percibidos por abogados 
y apoderados de organismos prevísíonales y se de­
roga la ley 18.371, y el inciso i) del artículo 6 ° 
de la ley 18.820 (C.D.-176/86). (Pág. 4442.) 

A moción de la señora senadora Gurdulich de Correa 
se considera sobre tablas y se aprueba el proyecto 
de ley en revisión por el que se instituye la Beca 
de Estudios Islas Malvinas y del Atlántico Sur, de la 
cual serían beneficiarios los hijos de aquellos civiles 
y militares muertos en acción o como consecuencia 
de heridas, accidentes o enfermedades derivadas del 
conflicto Malvinas (C.D.-181/86). (Pág. 4445.) 

68. A moción del señor senador Gass se considera sobre 
tablas el Convenio de Pesca con la Unión Soviética 
(P.E. -340/86) . Se aprueba con modificaciones. (Pá­
gina 4446.) 

69. A moción del señor senador Nieves se considera 
sobre tablas y se aprueba el proyecto de ley del que 
es autor a que se refiere el punto X X de los Asun­
tos Entrados (S.863/86). (Pág. 4461.) 

70. A moción del señor senador Saadi se considera sobre 
tablas y se aprueba el mensaje y proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo sobre el Convenio Pesquero 
celebrado entre la República Argentina y la Repú­
blica de Bulgaria (P.E.-343/86) . (Pág. 4462.) 

71 . A moción del señor senador Jiménez Montilla se 
considera sobre tablas y se aprueban seis proyectos 
de comunicación de los que es autor por los que se 
solicita la dotación de diversos elementos a la Mu­

tualidad Provincial de Tucumán (S.-597, 598, 599, 
800, 601 y 602/86) . Se aprueba un proyecto de 
comunicación. (Pág. 4466.) 

72. Manifestaciones del señor senador Sigal por el que 
propone un agregado a un proyecto de comunica­
ción. (Pág. 4468.) 

73. A moción del señor senador Brasesco se considera 
sobre tablas y se aprueba con modificaciones el 
proyecto de ley del que es autor por el que se crea 
una Escuela Nacional de Náutica "Islas Malvinas** 
(S.-200/85). (Pág. 4468.) 

74. A moción del señor senador Sigal se considera sobre 
tablas y se aprueba el proyecto de comunicación 
del que es autor por el que se otorga una mención 
especial a los integrantes de la Junta de Defensa 
Civil de las ciudades de Comodoro Rivadavia y de 
Río Gallegos, por su actuación en el conflicto por 
las islas Malvinas (S.-188/86). (Pág. 4469.) 

75. A moción del señor senador Velazquez se consi­
dera sobre tablas y se aprueba con modificaciones 
el proyecto de ley del que es autor sobre restitu­
ción de tierras a la provincia de Misiones (S.-846/ 
86). (Pág. 4470.) 

76. A moción del señor senador Martiarena se considera 
sobre tablas y se aprueba el proyecto de comuni­
cación del que es autor junto con el señor senador 
Benítez por el que se solicita que el Poder Ejecu­
tivo nacional disponga las medidas necesarias para 
el funcionamiento regular de las escuelas técnicas 
municipales Raggio (S.-801/86). (Pág. 4472.) 

77. Apéndice: 

I. Sanciones del Honorable Senado, (Pág. 4473.) 

H. Inserción. (Pág. 4480.) 

—En Buenos Aires, a las 12 y 25 del vier­
nes 31 de octubre de 1986: 

Sr. Presidente (Gómez Centurión). — Continúa 
la sesión. 

Por Secretaría se dará cuenta de los asuntos 
entrados. 

Sr. Secretario (Macrís). — (Lee): 

1 

|É^¿ ASUNTOS ENTRADOS 

I 
Comunicaciones de la Presidencia 

Decreto del 30 de octubre por el que se designa a la 
señora senadora Rivas para que en representanción del 
Honorable Senado viaje a la República Popular China 
entre el 20 de noviembre y el 8 de diciembre de 1980 
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a fin de asistir a la reunión de la Federación Nacional 
de Mujeres de China. (D. P. 8 4 1 / 8 6 ) . (A sus antece­
dentes.) 

N 

L Comunicación de comisión 

Comisión de Industria comunica su constitución. 

(S. 884 /86 ) . (Al archivo.) 

Comunicaciones oficiales 

La Cámara de Senadores de Córdoba, solicita diversas' 
medidas para la reactivación de líneas ferroviarias en 
dicha provincia. (O. V. 425/86. ) (A la Comisión de 
Transportes.) 

—El mismo cuerpo legislativo adhiere a la posición 
sustentada por la delegación argentina en el marco del 
GATT (Acuerdo General de Tarifas y Comercio). (O. V. 
426 /86 . ) (A las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto y de Comercio.) 

I — E l Concejo Deliberante de San Carlos, Mendoza, 
envía copia de la nota presentada por los docentes na­
cionales de ese departamento por la que solicitan se dé 
solución a los conflictos de ese gremio. (O. V. 427 /86 . ) 
(A la Comisión de Trabajo y Previsión Social.) 

— L a Legislatura del Territorio Nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur solicita la 
creación de un ente binacional argentino-chileno con par­
ticipación de representantes de la gobernación de la 
Tierra del Fuego para el estudio del aprovechamiento 
hídrico del lago Fagnano. (O. V. 428 /86 . ) (A la Comi-
sión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

— L a Cámara de Diputados de Buenos Aires solicita 
el tratamiento dentro del término de prórroga de sesio­
nes ordinarias, del proyecto de ley de matrimonio civil. 
(O. V. 429/86. ) (A sus antecedentes.) 

Dictámenes de comisiones 

A S U N T O S C O N S T I T U C I O N A L E S Y D E R E C U R S O S 
N A T U R A L E S Y A M B I E N T E H U M A N O : 

¡ En la comunicación de la Honorable Cámara de Dipu­
tados por la que se informa la aceptación del criterio de 
este Honorable Senado tendiente a establecer igual nú­
mero de representantes en la futura comisión bicameral 
para el estudio del tema ecológico y para la elaboración 
de un proyecto de código ambiental nacional (C.D.-

I
« 7 7 / 8 4 ) . (M orden del día.) 

O B R A S P U B L I C A S Y D E D E F E N S A N A C I O N A L : 

En el proyecto de comunicación de los señores sena­

dores Saadi y Amoedo por el que se solicitan informes 

sobre posibles irregularidades en el despido de tres fun­

cionarios de la empresa Petroquímica General Mosconi 

| S . - 6 3 0 / 8 6 ) . (Ai orden del día.) 

ASUNTOS C O N S T I T U C I O N A L E S : 

En el proyecto de ley de la señora senadora Malharro 
de Torres y otros señores senadores por el que se auto­
riza a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
a emplazar un busto y placa recordatoria de Jorge Luis 
Borges en el Jardín de los Poetas, sito en "El Rosedal", 
Capital Federal (S . -775/86) . (Al orden del día.) 

I N T E R I O R Y J U S T I C I A , D E A S U N T O S A D M I N I S T R A T I V O S 

Y M U N I C I P A L E S Y DE T R A B A J O Y P R E V I S I Ó N S O C I A L : 

En el proyecto de ley en revisión por el que se deroga 
la ley 18.371 y el inciso i) del artículo 6 o de la ley 
18.820, y se restituyen los honorarios percibidos por 
abogados y apoderados de organismos previsionales, te­
niendo en cuenta el proyecto de ley del señor senador 
Saadi,sobre el mismo tema (C.D.-173/86 y S. -184/88) . 
(Al orden del día.) 

L E G I S L A C I Ó N G E N E R A L : 

En el proyecto de ley en revisión sobre modificación 
del artículo 72 y otros del Código Penal (C.D.-96/85) . 
(Al orden del día.) 

A S U N T O S A D M I N I S T R A T I V O S Y M U N I C I P A L E S , 
D E T R A B A J O Y P R E V I S I Ó N S O C I A L Y D E E D U C A C I Ó N : 

En el proyecto de ley del señor senador Britos sobre 
el Estatuto del Comisario Naval (S . -390/85) . (Al orden 
del día.) 

A S U N T O S C O N S T I T U C I O N A L E S , D E R E C U R S O S : . 
N A T U R A L E S Y A M B I E N T E H U M A N O , D E R E L A C I O N E S 
E X T E R I O R E S Y C U L T O Y D E D E F E N S A NACIONAL.: 

En el proyecto de ley del señor senador Jiménez Mon­
tilla por el que se crea una comisión destinada a inves-

•tigar la existencia de un hueco en la capa de ozono de 
la atmósfera antartica (S . -811/86) . (Al orden del día.) 

A S U N T O S A D M I N I S T R A T I V O S Y M U N I C I P A L E S 

Y D E P R E S U P U E S T O Y H A C I E N D A : 

En el proyecto de comunicación de los señores sena­
dores Menem y Sánchez por el que se solicita se con­
ceda un pasaje anual o su equivalente a los trabajadores 
de la empresa Agua y Energía que presten servicios al 
sur del paralelo 42 (S . -393/86) . (Al orden del día.) 

E D U C A C I Ó N : 

En el proyecto de comunicación de los señores sena­
dores Martiarena y Benítez por el que se solicita la 
normalización del funcionamiento de las escuelas téc­
nicas municipales Raggio (S . -801/86) (Al orden del 
día.) 

V 

Peticiones particulares 

El Centro de Jubilados de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, afiliados al SUPE (Sindicato Unidos Petro­
leros del Estado) de Mendoza, formula consideraciones 
acerca de la situación de los jubilados y solicita la 
liquidación de haberes conforme a normas jurídicas. 
(P. 2 3 8 / 8 6 ) . (A la Comisión de Traba\o y Previsión 
Social.) 

http://que.se
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visión tienen acción judicial directa contra los infractores 
para obtener el reintegro de las sumas indebidamente 
percibidas. 

Art. 16. — Los honorarios comprendidos en la presen­
te ley no tienen carácter de complementarios de la re­
tribución que la Dirección Nacional de Recaudación 
Previsional y las cajas nacionales de previsión abonen 
a los profesionales letrados y, en consecuencia, no que­
dan sujetos a los aportes del Régimen Nacional de Pre­
visión ¿Social, n i acrecen el sueldo anual complementa­
rio, pero si al cumplimiento de leyes provinciales que 
rigen al ejercicio profesional. 

Art. 17. — La presente ley entrará en vigencia a par­
tir del dia siguiente al de su publicación. Derógase la 
ley 18.371, el inciso i) del articulo 6<? de la ley 18.820, 
y toda otra disposición legal que se oponga al régimen 
establecido en esta ley. 

Art. 18. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

JUAN C. PUGLIESE. 

Carlos A. Bravo. 

ANTECEDENTE 

Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 6 de septiembre de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili­
dad con el objeto de someter a su consideración un pro­
yecto de ley por el cual se restituye a los abogados y 
apoderados de la Dirección Nacional de Recaudación 
Previsional y de las cajas nacionales de previsión, el 
derecho a la percepción de los honorarios originados 
en aquellas acciones judiciales en las que dichos orga­
nismos sean parte o actúen como representantes necesa­
rios. 

La ley 18.371, cuya derogación hoy se propicia, exclu­
yó a los profesionales dependientes de la referida di­
rección nacional y de las cajas citadas, del cobro de 
honorarios judiciales o extrajudiciales en los asuntos que 
atiendan en razón de dicha dependencia, cualquiera 
fuere la parte obligada al pago de los mismos. Pero, 
paralelamente, autorizó a encomendar el patrocinio o 
representación en juicio a abogados o procuradores de 
la matrícula, sin relación de dependencia con aquellos 
organismos, retribuyendo sus servicios mediante la par­
ticipación en un porcentaje de los honorarios regulados. 

Dicho régimen no sólo creó una excepción sin fun­
damento dentro de lo que es la práctica habitual en los 
entes recaudadores del Estado —atento que, entre otros, 
la Dirección General Impositiva, Ja Administración Na­
cional de Aduanas, el Banco de la Nación Argentina y 
el Banco Hipotecario Nacional, mantienen vigente des­
de sus orígenes el derecho de sus abogados y procura­
dores a la percepción de honorarios— sino que introdujo 
un sistema de patrocinio jurídico a través de los deno­
minados abogados de lista o independientes que nunca 
se llevó a la práctica, y que resulta extraño al ámbito 
de la administración pública. 

L a presente iniciativa, además de reparar la desigual­
dad apuntada, persigue la búsqueda de incentivos váli­

dos a partir de una justa y adecuada distribución del 
fruto del trabajo profesional, objetivo que redundará, 
sin duda, en un más eficaz cumplimiento de las matas 
asignadas a los organismos previsionales. 

Por ello, el Poder Ejecutivo nacional solicita de vues­
tra honorabilidad tenga a bien darle prioridad a su 
tratamiento y aprobación. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Hugo M. Barrionuevo. 
RAÚL R . ALFONSÍN. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Los abogados y procuradores depen­
dientes de las cajas nacionales de previsión y de la Di­
rección Nacional de Recaudación Previsional que en el 
ámbito de las mismas se desempeñen en tareas técnico-
específicas inherentes a su profesión percibirán los ho­
norarios devengados en los juicios de cualquier natu­
raleza en que dichos organismos sean parte,., siempre 
que no fueren los condenados en costas. A tal efecto, 
entiéndese por honorarios aquellos que por cualquier 
concepto se regularen judicialmente, aun los que se en­
contraren pendientes de percepción a la fecha de entra­
da en vigencia de la presente ley. 

Art. 29 — Los profesionales comprendidos en el ar­
tículo anterior quedan obligados a la distribución de 
los honorarios. 

La . Dirección Nacional de Recaudación Previsional 
abrirá en banco oficial una cuenta que se denominará 
"Costas y honorarios causídicos", en la que deberán 
depositarse los honorarios a cargo de terceros regulados 
a favor de los abogados y apoderados que patrocinen 
o representen a la citada Dirección General o a las 
cajas nacionales de previsión y los gastos causídicos que 
abonare la contraparte como resultas del juicio. 

Con los fondos de dicha cuenta se atenderá el pago 
de los honorarios previstos en el artículo 19, las costas 
y honorarios a favor de terceros y los gastos causídicos 
originados por los juicios en que fueren parte los men­
cionados organismos. 

Los saldos existentes a la fecha de sanción de la 
presente en la cuenta 8 4 1 / 9 5 , "Costas y honorarios 
causídicos", del Banco de la Nación Argentina, casa 
central, se transferirán a la cuenta que se crea en este 
artículo. 

Art. 3 ° — Los profesionales a que hace mención el 
artículo 1° no podrán percibir sus honorarios sin que 
previamente las cajas nacionales de previsión y la Di­
rección Nacional de Recaudación Previsional hayan sa­
tisfecho la totalidad de su pretensión, cualquiera sea 
la naturaleza de la misma. Asimismo, concederán quitas 
sobre los honorarios en proporción a las que autoricen 
sus mandantes sobre su crédito y accesorios. 

Queda absolutamente prohibido a los abogados y 
procuradores percibir los honorarios en forma distinta 
de la establecida por la presente ley y la reglamenta­
ción que se dicte. 

Art. 4 ° —- L a Dirección Nacional de Recaudación Pre­
visional, en ejercicio de la facultad conferida en el 
artículo 6?, inciso "i" de la ley 18.820, y las cajas na-
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clónales de previsión deberán proponer a la Secretaría 
de Seguridad Social el régimen de distribución de hono­
rarios correspondientes a los profesionales que se indi­
can en el artículo I o . 

Art. 59 — Derógase la ley 18.371. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Hugo Mario Barrionuevo. 

Sr. Presidente (Otero). — En consideración en 
general. 

Tiene la palabra el señor senador por Entre 
Ríos. 

Sr. Brasesco. — Señor presidente: existe un. pe­
dido de la Secretaría de Seguridad Social de la 
Nación en el sentido de que se haría una discri­
minación entre los abogados, que- traería apare­
jado muchos problemas. 

Por esa razón solicito que se agregue en el 
articulado una referencia a que están incluidos 
también todos los abogados dependientes de los 
organismos de previsión o de seguridad social. 

Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra el 
señor senador por la Capital. 

Sr. de la Rúa. — Señor presidente: creo que 
este asunto lo hemos estudiado con detenimien­
to. Agregar una cláusula así, que lo amplía de 
esa manera puede ser una buena idea —no me 
opongo a ella—, pero de esta manera no puedo 
aceptarlo. 

Sr. Brasesco. — Que pase a comisión. 

Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra el 
señor senador por Catamarca. 

Sr. Saadi. — Pido que se trate tal cual está 
el proyecto, sin modificaciones. Le ruego al se­
ñor senador que retire su propuesta. 

Sr. Presidente (Otero). — En primer ténnino, 
se tratará como viene. 

Sr. Brasesco. — Lo hice porque quería, por 
una cuestión de responsabilidad, salvar la posi­
bilidad de un veto. 

Sr. Presidente (Otero). — ¡No amenacel 

Sr. Brasesco. — No se ponga así, señor pre­
sidente, que da pena. 

Sr. Presidente (Otero). — Si no se hace uso de 
la palabra, se va a votar. 

— L a votación resulta afirmativa. 

— E n particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente (Otero). — Queda definitiva­
mente sancionado el proyecto de ley. Se harán 
las comunicaciones correspondientes. 

67 

BECA DE ESTUDIO ISLAS MALVINAS Y D E L 
ATLÁNTICO SUR 

Sr. Cass. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra el 

señor senador por Buenos Aires. 
Sr. Gass. — Señor presidente: es para pedir el 

tratamiento sobre tablas del proyecto de ley so­
bre convenio de pesca con la Unión Soviética. 

Sra. Gurdulich de Correa. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra la 

señora senadora por Santa Fe. 
Sra. Gurdulich de Correa. — Antes del trata­

miento de ese tema, quería pedir que se consi­
derara una sanción de la Cámara de Diputados 
por la que se instituye una Beca de Estudio Is­
las Malvinas y del Atlántico Sur, de la cual se­
rían beneficiarios los hijos de aquellos civiles y 
militares muertos en acción o como consecuen­
cia de heridas, accidentes o enfermedades deri­
vados del conflicto Malvinas. 

Quiero pedir su tratamiento sobre tablas. 
Sr. Presidente (Otero). — Ha pedido previa­

mente un tratamiento sobre tablas el señor se­
nador por Buenos Aires. 

Sra. Gurdulich de Correa. — Antes de tratar 
ese tema, pido que consideremos éste. 

Sr. Gass. — Accedo, señor presidente. 
Sr. Presidente (Otero). — En consideración la 

moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por la señora senadora por Santa Fe. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— L a votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Otero). — Por Secretaría se da­
rá lectura. 

Sr. Secretario (Macris). — (Lee): 

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados 

(23 de octubre de 1986.) 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Instituyese una beca, que se denomi­
nará Beca Estudio Islas Malvinas y del Atlántico Sur, 
que será otorgada en las condiciones y con los alcan­
ces que acuerda la presente ley. 

Art. 2<? — Serán beneficiarios de la misma los hijos 
de aquellos civiles y militares muertos en acción o 
como consecuencia de heridas, accidentes o enferme­
dades derivadas del conflicto.Malvinas. 

En todos los casos se deberá acreditar ser menor 
de 2 4 años de edad o haber nacido dentro de los 300 
días posteriores al fallecimiento del causante. 

cscarlato
Línea
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Art. 3o — La Beca Estudio Islas Malvinas y del 
Atlántico Sur será compatible con cualquier otra beca 
o beneficio. 

Art. 4v — Los beneficiarios comprendidos en el ar­
ticulo 2v de la presente ley que cursen o cursareu es­
tudios de nivel primario, posprimario, secundario, ter­
ciario o universitario, recibirán una asignación de acuer­
do a la siguiente escala: 

a) El 50 % de un salario mínimo, vital y móvil 
mensual, los que cursen o cursaren estudios de 
nivel primario o posprimario; 

b) El 75 % de un salario mínimo, vital y móvil 
mensual, los que cursen o cursaren estudios de 
nivel terciario o universitario. 

El beneficio que establece Ja beca comenzará a otor­
garse desde el día de su petición y expirará cumplidos 
los 24 años de edad, siempre que se encuentren reuni­
das las condiciones que se establecen en el artículo 
siguiente. 

Art. 5? — El beneficiario deberá acreditar, periódi­
camente, mediante certificación de la autoridad educa­
tiva competente, el cumplimiento de las condiciones 
siguientes: 

a) Conservación de la condición de alumno, se­
gún las normas correspondientes al respectivo 
plan de estudios; 

b) Mantenimiento de dicha condición en años 
lectivos consecutivos, tanto entre cursos de un 
mismo nivel como en el pasaje de un nivel ai 
inmediato superior, salvo enfermedad o fuer­
za mayor debidamente acreditadas. 

Art. 69 — Se entiende por conflicto Malvinas las 
acciones bélicas desarrolladas en el Atlántico Sur entre 
el 2 de abril y el 14 de junio de 1982. 

Art. 79 — Las erogaciones provenientes de la apli­
cación de la presente ley serán solventadas con fondos 
de las partidas presupuestarias del Ministerio de Edu­
cación y Justicia. 

Art. 8 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

JUAN C. PUGLIESE. 

Carlos A. Bravo. 

Sr. Presidente (Otero). — En consideración en 
general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— L a votación resulta afirmativa. 
— E n particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente (Otero). — Queda definitivamen­
te sancionado el proyecto de ley. Se harán las 
comunicaciones correspondientes. 

68 

CONVENIO D E PESCA CON LA UNION 
SOVIÉTICA 

Sr. Gass. — ¿No hay más asuntos, señor presi­
dente? 

Sr. Rodríguez Saá. — Por ahora, no. 
Sr. Presidente (Otero). — No pierda la oportu­

nidad. 
Sr. Gass. — Como último asunto de esta sesión 

de prórroga del período ordinario, pido que se 
trate sobre tablas el mensaje y proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo sobre convenio de pesca con 
la Unión Soviética. 

Si se acuerda el tratamiento, pediré la palabra 
para.hacer breves consideraciones sobre el tema. 

Sr. Presidente (Otero). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor senador por Buenos Aires. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— L a votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Otero). — Por Secretaría se da­
rá lectura. 

Sr. Secretario (Macris). — (Lee): 

Buenos Aires, 29 de agosto de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili­
dad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a aprobar el convenio sobre 
cooperación en la esfera de la actividad pesquera en­
tre el- gobierno de la República Argentina y el gobier­
no de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, fir­
mado en Buenos Aires el 28 de julio de 1986. 

El convenio, cuya aprobación solicito, es el primero 
que se suscribe en la materia desde la firma por parte 
de la República de la Convención de las Naciones Uni­
das sobre el Derecho del Mar, y recoge el espíritu de 
la misma. 

El objeto del presente convenio es lograr la efectiva 
conservación y administración de los recursos vivos, su 
opima utilización y el empleo racional de la pesca 
en la zona económica exclusiva argentina, con miras a 
la promoción y reactivación de la actividad pesquera en 
la República y sus fuentes de trabajo. 

En el convenio se reconocen los derechos soberanos 
de la parte argentina sobre los recursos vivos de su 
zona económica exclusiva en forma coincidente con el 
régimen de la Convención de las Naciones Unidas so­
bre el Derecho del Mar. 

A través de la autoridad de aplicación del convenio, 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, y en 
ejercicio de tales derechos de soberanía, el gobierno 
argentino establecerá anualmente la parte del exce­
dente del cupo de pesca de cada especie que los bu­
ques de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
se hallan facultados a capturar, así como las especies 
y su tamaño, el área y temporada de pesca y el núme­
ro de buques soviéticos autorizados a operar en la zona 
económica exclusiva argentina. La República Argentina 
otorgará permisos de pesca a los buques autorizados a 
fin de que se hallen habilitados para la realización de 
las actividades conforme al convenio. 
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Por su parte, la Unión Soviética asume las limitacio­
nes que devienen de los derechos de soberanía de la 
parte argentina, comprometiéndose a tomar las medi­
das necesarias para que aquellos buques o ciudadanos 
soviéticos que no cuenten con autorización no realicen 
actividades de pesca en el área, para que aquellos que 
la posean den acabado cumplimiento al convenio y para 
que a bordo de las naves de su nacionalidad se facili­
ten las tareas de inspección y control del cumplimiento 
de las leyes y reglamentaciones nacionales por parte 
de funcionarios argentinos. Asimismo, el gobierno so­
viético se compromete a aplicar un régimen arancela-
río sujeto a la cláusula de la nación más'favorecida 
cuando los productos pesqueros originarios de la zona 
económica exclusiva argentina ingresen en su país. 

La implementación del presente convenio sólo podrá 
hacerse mediante la celebración de convenios especí­
ficos complementarios entre empresas pertenecients a 
las parts bajo la forma de joint ventures, las cuales 
realizarán la explotación conjunta de los recursos vivos 
del mar en la zona. 

Estos convenios complementarios, que tendrán una vi­
gencia no superior al año, contendrán la obligación de | 
compra por parte de la empresa soviética contratante, 
de productos pesqueros elaborados por la empresa ar- j 
gentina contratante en el porcentaje que fije la auto-
ridad de aplicación argentina, y de obtener la totalidad | 
de los servicios portuarios que necesite por intermedio I 
de empresas argentinas exclusivamente, excepto los ser­
vicios por cambio de tripulación. Asimismo, deberán 
contener la obligación de la empresa soviética contra­
tante de realizar la descarga y/o alije de sus capturas 
bajo control de las autoridades competentes argentinas 
en puertos argentinos o zonas de fácil acceso y de in­
cluir en la tripulación de sus buques un porcentaje del 
diez por ciento ( 1 0 % ) de tripulantes-ciudadanos ar­
gentinos. Todas estas obligaciones de la empresa ex­
tranjera contratante persiguen como objetivos la reac­
tivación del sector pesquero argentino. Los convenios 
aludidos, una vez aprobados por la autoridad argen­
tina de aplicación, deberán inscribirse en un registro 
especial que la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación habilitará al efecto y su cumpli­
miento y ejecución se realizará según la legislación y 
jurisdicción argentinas. 

Las aguas sudoccidentales del océano Atlántico son 
víctimas en este momento de una pesca indiscriminada 
que depreda las especies, con consecuencias nocivas para 
la economía sectorial y el ecosistema regional. Por ello, 
se hace menester contar con un sistema apropiado de 
conservación y regulación de sus recursos vivos. En este 
aspecto, el convenio prevé el compromiso de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas de acordar con la 
República Argentina, sea directamente o por intermedio 
de las organizaciones internacionales apropiadas, las me­
didas necesarias para asegurar esa conservación en las 
áreas inmediatamente adyacentes a las doscientas (200) 
millas argentinas. 

El Convenio entrará en vigor una vez que las Partes 
se comuniquen haber dado cumplimiento a sus respec­
tivos requisitos constitucionales y en la fecha de la se­
gunda de las notas por las que se realice la referida 
comunicación. Tendrá una duración de dos ( 2 ) años, 

prorrogable automáticamente por períodos de un ( 1 ) 
año, salvo que una de las Partes haga saber por escrito 
su voluntad en contrario con una antelación de seis ( 6 ) 
meses respecto de la fecha de vencimiento. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.538 

RAÚL R . Alfonsín. 
Dante Caputo. — Juan Vital Sourroutile. — 

Mario S. Brodersohn. — Lucio G. Beca. 

PROYECTO D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Apruébase el Convenio sobre Coopera­
ción en la Esfera de la Actividad Pesquera entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, firmado en 
Buenos Aires el 28 de julio de 1986 cuyo texto original 
en idioma español, que consta de diecinueve (19 ) ar­
tículos, en fotocopia autenticada forma parte de la pre­
sente ley. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Dante Caputo. — Juan Vital Sourrouille. — 
Mario S. Brodersohn. — Lucio G. Reca. 

CONVENIO 
ENTRE 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
Y 

EL GOBIERNO D E LA UNION DE REPÚBLICAS 
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 

SOBRE 
COOPERACIÓN EN LA ESFERA 
DE LA ACTIVIDAD PESQUERA 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, en ade­
lante las Partes, 

Sobre la base de las relaciones amistosas existentes 
entre los dos países, 

Tomando en consideración el interés común en la con­
servación, la óptima utilización y regulación de los re­
cursos vivos del mar en la parte sudoccidental del Océa­
no Atlántico, 

Teniendo en cuenta la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, 

Teniendo en cuenta la promoción y reactivación de 
la actividad pesquera en la República Argentina y esta­
bleciendo los principios y condiciones de acuerdo con los 
cuales se deberá llevar a cabo la cooperación entre las 
Partes de la esfera de la actividad pesquera, 

Dedicando una atención especial a la importancia de 
(as investigaciones científicas en el campo de las acti­
vidades pesqueras, 

Deseando desarrollar una fecunda, duradera y mutua­
mente beneficiosa cooperación económica en la esfera 
de la actividad pesquera, 

Acuerdan lo siguiente: 

A R T I C U L O 1 

Las Partes se comprometen a cooperar sobre una base 
mutuamente beneficiosa, en la esfera de la actividad 
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tado por el señor senador Martiarena. Por ese 
motivo, apoyo este proyecto, pero quiero dejar 
aclarado que no me parece totalmente correcto 
proceder de esta forma y que esto no debe cons­
tituir un precedente. Por esta vez y por vía de 
excepción lo vamos a aceptar dado que el señor 
senador Martiarena ha tenido la preocupación de 
informarse sobre el tema e informar a este Ho­
norable Senado. 

Sr. Presidente (Otero). — Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar. 

— L a votación resulta afirmativa. 
— E n particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Martiarena. — Sobre este proyecto he pedi­
do informes. La Administración de Parques Na­
cionales recomienda incorporar un artículo 3^ que 
diga: "Determínase una franja de amortiguación, 
desde el límite actual de la Reserva Nacional 
Iguazú, hacia el interior de la finca en cuestión, 
de tres (3) kilómetros de ancho", y un articulo 
4o que establezca lo siguiente: "Créase una co­
misión integrada por representantes de la Admi­
nistración Nacional de Parques Nacionales, del 
Ministerio de Ecología de la Provincia de Mi­
siones, de la Facultad de Ingeniería Forestal y 
de la Delegación de la Municipalidad de Iguazú, 
con el objeto de proponer en el término de no­
venta (90) días a la Administración de Parques 
Nacionales, a la provincia de Misiones y al mu­
nicipio de Iguazú, una forma de manejo especial 
para la franja de amortiguación". 

Sr. Velázquez. — Estoy de acuerdo, señor se­
nador. 

Sr. Presidente (Otero). — Si no se hace uso de 
la palabra, se va a votar. 

Sr. Menem. — Solicito que se lea nuevamente 
el proyecto. 

—Se lee nuevamente el proyecto con los 
agregados propuestos por el señor senador Mar­
tiarena. 

Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra el 
señor senador por La Rioja. 

Sr. Menem. — Quisiera saber si existe algún 
informe agregado a este expediente. 

Sr. Presidente (Otero). — Sugiero al señor se­
nador Martiarena que se refiera a esta cuestión. 

Sr. Martiarena. — He tomado conocimiento de 
la existencia de este proyecto recién ahora, por 
ello he mantenido una conversación telefónica 
con el doctor Morello, administrador de Parques ; 
Nacionales, porque tuve la preocupación de que 
se estuviera afectando de alguna manera el te­
rritorio de este organismo, sin considerar otras 
circunstancias. 

La única objeción que formula la Administra­
ción de Parques Nacionales respecto de esta 
franja que está dividida en dos fracciones, A y 
B, es que cree necesario que se deje un espacio 
de camino para proteger el resto del parque 
nacional. 

Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra el 
señor senador por La Rioja. 

Sr. Menem. — En la comisión que presido se 
ha requerido siempre para casos como éste el 
informe pertinente de parte del organismo titu­
lar del dominio del inmueble. En esta oportu­
nidad, si bien no hay un informe de las carac­
terísticas mencionadas, doy por válido el apun-

Sr. Presidente (Otero). — Queda aprobado el 
proyecto de ley x. 

Se comunicará a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

76 
FUNCIONAMIENTO REGULAR D E LAS ESCUELAS 

TÉCNICAS MUNICIPALES RAGGIO 

Sr. Martiarena. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra el 

señor senador por Jujuy. 
Sr. Martiarena. — Señor presidente: en Se­

cretaría hay un proyecto de comunicación sus­
cripto por el señor senador Benítez y el que 
habla por el que se solicita que el Poder Ejecu­
tivo nacional disponga las medidas necesarias 
para el funcionamiento regular de las Escuelas 
Técnicas Municipales Raggio. 

Estas escuelas constituyen una tradición en 
Buenos Aires y últimamente están sumamente 
abandonadas, por lo que pedimos una mayor 
atención para ellas y su alumnado. 

Por estas razones, solicito el tratamiento so­
bre tablas de este proyecto de comunicación. 

Sr.. Presidente (Otero). — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas del se­
ñor senador por Jujuy. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a vo­
tar. 

— L a votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Otero). — Por Secretaría se da­
rá lectura. 

Sr. Secretario (Macrís). — (Lee): 

Proyecto de comunicación 

El Senado de la Nación 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por medio de los organismos que correspondan, dis­
ponga de las medidas necesarias a los efectos que las 
Escuelas Técnicas Municipales Raggio, ubicadas en 

1 Ver el Apéndice. 

31 de octubre de 1956 CAMAftÁ DÉ SENADORES DÉ LÁ ÑACIOÑ 4 4 7 3 
la zona de Núñez, Capital Federal, funcionen adecua­
damente y eviten la depredación y deterioro de sus 
instalaciones. 

José H. Martiarena. — Alfredo L. Benítez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La educación es un valor incuestionable para el cre­

cimiento de los pueblos y constituye uno de los obje­
tivos prioritarios de todo plan de gobierno. 

Las Escuelas Técnicas Municipales Raggio, creadas 
en el año 1924 y hasta hace poco modelo en el país, 
albergan mil setecientos (1.700) alumnos, quienes re­
ciben instrucción técnica en disciplinas no tradicionales, 
donde se dictan ciertas especialidades que son únicas, 
permiten una formación especializada capaz de brindar 
una salida laboral, éstas varían desde técnicas en in­
dustrias alimentarias, técnicas en la 'industria textil, 
técnicas en industrias gráficas, carrera de electrónica, 
carreras técnicas en comunicaciones publicitarias a otras 
como técnicas en la industria de la orfebrería, técni­
cas en la industria y diseño del mueble, mecánica y 
construcciones. 

Esta comunidad educativa plantea el acuciante pro­
blema del deterioro de sus instalaciones en medio de 
un litigio judicial con la empresa adjudicataria de las 
tareas de remodelación, expediente 157.702 iniciado el 
8 de febrero de 1985 caratulado "Cafare- S. A. y otra 
c/MCBA s/amparo", radicado en el juzgado N° 7, se­
cretaría del señor juez Cancela, calle Talcahuano 490, 
piso 6?, Capital Federal. 

En el año 1983, fue licitada y aprobada la remode­
lación y edificación del establecimiento, en junio de 
1984, por falta de pago fue suspendida la obra; como' 
consecuencia de esto gran parte del edificio fue clau­
surado. Talleres, laboratorios, bibliotecas, patios de re­
creo y algunas de las aulas y baños habilitados se en­
cuentran en condiciones lamentables para su uso, a tal 
punto que por medidas higiénicas y de seguridad han 
dejado de funcionar, ejemplo de esto es que doscientas 
alumnas y el personal docente femenino, comparten el 
único baño habilitado; la entrada principal construida 
y terminada, no se halla habilitada para su ingreso 
por el problema citado anteriormente, accediendo los 
alumnos al establecimiento por una entrada lateral, pa­
ralela a la avenida General Paz donde a diario ocu­
rren numerosos accidentes. 

Se han remitido notas a distintas autoridades: 

—Al señor intendente de la ciudad de Buenos Aires 
don julio César Saguier con fecha 5 de noviembre de 
1984 por la comisión de padres-asociación cooperadora-

—Al señor presidente de la Comisión de Obras Pú­
blicas, Seguridad y Urbanismo, del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Buenos Aires, arquitecto 
Osear Horacio Dallochio, con fecha 19 de noviembre 
de 1984, de la comisión de padres. 

—Al señor presidente del Concejo Deliberante de 
la Capital Federal, señor Facundo Suárez Lastra, con 
fecha 16 de noviembre de 1984, comisión de padres. 

—Al consejo vecinal, circunscripción 16, con fecha 
24 de mayo de 1985 del señor vicerrector Pascual R. 
Mayorano. 

—A los señores apoderados de la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires, con fecha de agosto de 
1985, del centro de estudiantes del mencionado esta­
blecimiento. 

Como podemos observar, conscientes en sostener este 
factor decisivo que decíamos al comienzo, sin distor­
siones, ni falencias, tanto educadores preocupados por 
enseñar, como educandos, por recibir educación recla­
man un valor que les pertenece, la educación. 

Es por ello señores senadores, como representantes 
de un sistema democrático, como guardianes de estos 
principios básicos que posibilitan el engrandecimiento 
de nuestro país, solicitamos se tomen las medidas ne­
cesarias para solucionar el tema expuesto, así como 
también la aprobación del presente proyecto de co­
municación. 

José H. Martiarena. — Alfredo L. Benítez. 

Sr. Presidente (Otero). — En consideración en 
general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
— L a votación resulta afirmativa. 
—En particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente (Otero). — Queda aprobada la 
comunicación. Se procederá en consecuencia. 

Queda levantada la sesión y clausurado el 
104° período de sesiones ordinarias. (Aplausos.) 

—Son las 21 y 17. 

Mamo A. BAT.T.ESTER. 
Direc tor del Cuerpo de Taquígrafos 

77 

A P É N D I C E 

1 

SANCIONES DEL HONORABLE SENADO 

Producción y comercialización del azúcar de remolacha 
y monosacárido fructosa 

—El texto del proyecto de ley aprobado es 
el que figura en la página 4299. 

Hurto de mercaderías transportadas 

—El texto del proyecto de ley definitiva­
mente sancionado es el que figura en la pá­
gina 4310. 
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50 

Traslado para los trabajadores de la empresa 
Agua y Energía 

— E l texto de la comunicación aprobada et> 
el que figura en la página 4433. 

5 1 

Hueco en la capa atmosférica de ozono del Polo Sur 

— E l texto de la resolución aprobada es el 
que figura en la página 4434. 

52 

Pavimentación de la ruta nacional 103, entre Oberá 
y Alba Posse 

— E l texto del proyecto de ley definitivamen 
te sancionado es el que figura en la página 4436. 

53 

Busto y placa recordatorios de Jorge Luis Borges 

—El texto del proyecto de ley aprobado es 
el que figura en la página 4436. 

5 4 

Centro Regional de Vigilancia Epidemiológica 
de la Esquistosomiasis Manzoni 

— E l texto del proyecto de ley definitiva­
mente sancionado es el que figura en la pá­
gina 4437. 

5 5 

Estatuto del Comisario Naval 

— E l texto del proyecto de ley aprobado es 
el que figura en la página 4438. 

5 6 

Modificación del artículo 72 del Código Penal 

— E l texto del proyecto de ley definitivamente 
sancionado es el que figura en la página 4441. 

5 7 

Modificación del inciso a) del artículo 35 de la ley 
20.091 (régimen del seguro y reaseguro) 

— E l texto del proyecto de ley definitivamen­
te sancionado es el que figura en la página 4442 

58 

Restitución de honorarios percibidos por abogado! 
y apoderados de organismos 

provisionales 

—El texto del proyecto de ley definitiva­
mente sancionado es el que figura en la pá­
gina 4442. 

59 
Beca de estudio Islas Malvinas y del Atlántico Sur 

—El texto del proyecto de ley definitiva­
mente sancionado es el que figura en la pá­
gina 4445. 

60 

Convenio de Pesca con la Unión Soviética 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 19 — Apruébase el Convenio sobre Coopera­
ción en la Esfera de la Actividad Pesquera entre el Go­
bierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, firmado en 
Buenos Aires el 28 de julio de 1986 cuyo texto original 
en idioma español, que consta de diecinueve (19 ) ar­
tículos, en fotocopia autenticada forma parte de la pre­
sente ley. 

Art. 29 — En ocasión de la firma de la ratificación 
del Convenio de que se trata, el Poder Ejecutivo dejará 
constancia de lo siguiente: 

Que la mención de la "parte sudoccidental del 
Océano Atlántico" comprende la totalidad de las 
aguas adyacentes a los territorios continental e in­
sulares, cuya soberanía y jurisdicción corresponden 
a la Nación Argentina en virtud de los anteceden­
tes y reclamaciones reiteradamente expuestos ante 
la comunidad y foros internacionales. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

61 

Modificación del articulo 2° de la ley 17 500 
(explotación de los recursos del mar territorial argentino) 

—El texto del proyecto de ley aprobado es 
el que figura en la página 4298. 

62 

Convenio Pesquero con la República de Bulgaria 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Acuerdo entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la Repú­
blica Popular de Bulgaria sobre Cooperación en Mate­
ria de Pesca, firmado en Buenos Aires el 29 de julio 
de 19S6, cuyo texto original en idioma español, que 
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consta de dieciséis (16 ) artículos, en fotocopia auten­
ticada, forma parte de la presente ley. 

Art. 2 9 — En ocasión de la firma de la ratificación 
del Convenio de que se trata, el Poder Ejecutivo dejará 
constancia de lo siguiente: 

Que la mención de la "parte sudoccidental del 
Océano Atlántico" comprende la totalidad de las 
aguas adyacentes a los territorios continental e in­
sulares, cuya soberanía y jurisdicción corresponden 
a la Nación Argentina en virtud de los antecedentes 
y reclamaciones reiteradamente expuestos ante la 
comunidad y foros internacionales. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
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Zlementos para la Mutualidad Provincial de Tucumán 

El Senado de la Nación 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, por 
intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social, 
dote a la Mutualidad Provincial de Tucumán de los 
elementos de diagnóstico y tratamiento médico, cuyos 
requerimientos se señalan a continuación: 

a) Un equipo de radiodiagnóstico de 500 mA con 
seriógrafo, intensificador de imágenes con circuito de 
televisión, tomógrafo y demás accesorios; 

b) Cincuenta ( 5 0 ) sillas de rueda y cincuenta ( 5 0 ) 
camas ortopédicas; 

c) Para la creación del servicio de fonoaudiología: 

—Cámara sonoamortiguada. 

—Audiómetro. ¿ . ' 

—Instrumentos sonoros. 

—Diapasones (distintas frecuencias). 

—Espirómetros. 

—Impediaudiómetro. 

d) Un ecógrafo. 

e) Un electrocardiógrafo y un espirógrafo computado. 

/ ) Para el servicio de oftalmología: 

—Un oftalmómetro. 

—Una lámpara de hendidura. 

—Un tonómetro aplanático de mano. 

—Una lente de Goldman de tres espejos. 

—Una lente gonroscópica de Drubi. 
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Creación de la Escuela Nacional de Náutica 
Islas Malvinas 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase la Escuela Nacional Náutica 
Islas Malvinas en el territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, la cual se 
instalará en la ciudad de Ushuaia, capital del mencio­
nado territorio. 

Art. 29 — Este instituto dependerá como anexo de la 
Escuela Nacional Náutica General Belgrano, con los mis­
mos programas de estudios y diagramas de cursos. 

Art. 39 — La autoridad de aplicación efectuará todas 
las tramitaciones correspondientes, para poner en fun­
cionamiento la misma dentro del término que determine 
la reglamentación a dictarse por el Poder Ejecutivo, 
dentro del término de treinta días de su publicación. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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Junta de Defensa Civil de Comodoro Rivadavia 
El Senado de la Nación 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
—por intermedio del Ministerio de Defensa— adopte 
las medidas necesarias para otorgar una mención espe­
cial —con entrega de certificados— a los integrantes 
de la Junta de Defensa Civil de la ciudad de Comodoro 
.Rivadavia, provincia del Chubut, por su actuación en el 
conflicto por las islas Malvinas. 

Restitución de tierras a la provincia de Misiones 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Transfiérese sin cargo a la provincia de 
Misiones el dominio del inmueble denominado fracción 
"A" del Campo Iguazú, con superficie de dieciséis mil 
noventa y cuatro hectáreas, cincuenta y cinco áreas, diez 
centiáreas, inscrito en el Registro de la Propiedad al 
tomo 9, folio 51, finca 1703, departamento Iguazú de 
la provincia de Misiones, cuya titularidad figura a nom­
bre del disuelto Consejo Agrario Nacional. 

Art. 29 — El Poder Ejecutivo nacional acordará con 
el Poder Ejecutivo de la provincia de Misiones, el pro­
cedimiento para hacer efectiva la transmisión del do­
minio y la posesión del inmueble señalado en el artículo 
19 dentro del plazo de 120 dias de la fecha de promul­
gación de la presente ley. 

Ar t 39 — Determínase una franja de amortiguación, 
desde el límite actual de la reserva nacional Iguazú, 
hacia el interior de la finca en cuestión, de tres ( 3 ) km 
de ancho. 

Ar t 49 — Créase una comisión integrada por repre­
sentantes de la administración nacional de parques na­
cionales, del Ministerio de Ecología de la provincia de 
Misiones, de la Facultad de Ingeniería Forestal y de la 
Delegación de la Municipalidad de Iguazú, con el objeto 
de proponer en el término de noventa ( 9 0 ) días a la 
administración de parques nacionales, a ta provincia de 
Misiones y al municipio de Iguazú, una forma de ma­
nejo especial para la franja de amortiguación. 

Art 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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Funcionamiento regular de las Escuelas Técnicas 
Municipales Raggio 

—El texto de la comunicación aprobada es 
el que figura en la página 4472. 
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